REDUCTORES DE VELOCIDAD:

Responsabilidad Municipal.

Recientemente tomó estado público un fallo por el cual se condenó a la Municipalidad de Paraná por la defectuosa señalización de los denominados “lomo de Burro”.
-Se ha publicado recientemente en la Gaceta Litoral, “…La Justicia dictaminó que la negligente señalización de un lomo de burro y la falta de iluminación del lugar provocaron la trágica caída de un motociclista. El hecho sucedió en junio de 2004 en calle División de Los Andes casi O’Higgins. La Justicia condenó a la Municipalidad de Paraná a indemnizar con una suma cercana a los 250.000 pesos a la familia de un motociclista, que falleció tras perder el control de su moto cuando golpeó con un lomo de burro. El trágico hecho sucedió en junio de 2004 en calle División de Los Andes casi O’Higgins. La jueza María Andrea Pereyra, a cargo del juzgado Civil y Comercial N° 3 de Paraná, consideró que la falta de señalización y de iluminación en el lugar provocaron el accidente fatal. Si bien la víctima de 24 años era de Paraná, no conocía muy bien la zona porque vivía y trabajaba en México. El joven había retornado a la capital entrerriana para comprometerse con su novia. Gastón Ariel Rafael Calvi, regresaba a su casa en su motocicleta la noche del 30 de junio de 2004, luego de llevar a un familiar a la casa, en la zona sur de la ciudad. Lloviznaba esa madrugada cuando en calle División de Los Andes casi O’Higgins, perdió la estabilidad del rodado al embestir un lomo de burro colocado hacía dos semanas con el objetivo de reducir la velocidad de los vehículos por el paso del tren, que en ese entonces no funcionaba. El joven, que no llevaba casco, murió como consecuencia de los severos golpes que padeció en la cabeza tras estar 10 días internado. En el fallo, la magistrada consideró: “…la loma de burro existente en el lugar del accidente se encontraba deficientemente señalada… surgiendo la responsabilidad objetiva del Municipio…”. Según el veredicto, el lomo de burro no reunía las condiciones de señalización, seguridad, ni visibilidad que “corresponden a la normativa municipal”. Las pruebas reunidas demostraron que los carteles en el lugar eran pequeños y estaban sobre el reductor de velocidad. Tampoco contaba con la línea de frenado previa, ni estaba pintado con un color que lo destacara o reflejara. También se constataron las dificultades de iluminación existentes en la zona, señaladas como otro de los elementos que intervinieron para desencadenar el siniestro. En la sentencia la jueza explicó que corresponde al Municipio la custodia, guarda y cuidado, como así también las tareas y diligencias que “fuere menester para resguardar de daño tanto a los espacios públicos, como a los ciudadanos que por ellos transiten”. Además, la magistrada sostuvo en el fallo que la vía pública en deficiente estado de conservación (bache montículo de tierra y escombros), debe ser calificada como “cosa riesgosa”, y de responsabilidad municipal. “Es innegable el deber de vigilancia y seguridad que debe mantenerse en las calles de la ciudad de modo que los transeúntes puedan desplazarse normalmente y sin peligro”, sostiene el veredicto, de acuerdo a lo que publica diario Uno. La Municipalidad intentó eximirse de la responsabilidad alegando que el joven “obró con culpa” porque no llevaba puesto el casco. La ausencia del casco protector del conductor de la moto, fue ponderado por la jueza para morigerar prudencialmente las suma rema ssumassumas reclamadas como resarcimiento….”Clic para cancelar respuesta.[image: image1.wmf]
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